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Cuenca, 4 de Marzo de 2020 

Señor 
Juan Gabriel Eljuri Antón 
Presente.- 

De mi consideración: ; 
I 

Por medio del presente, me es grato comunicarle que mediante Escritura Pública de Constitución 
de la compañía Residence Acuatic Inn Resacuatic S.A., celebrada el 3 de Marzo de 2020, ante el 
Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Sacoto, se le nombró a usted 
PRESIDENTE de la compañía en mención por el periodo estatutario de DOS años contados a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento|en el Registro Mercantil. 

p 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual o conjunta con el Gerente General. l 

Sus facultades se encuentran señaladas en el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social que 
consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía antes mencionada. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. ' 
| : 
, 
' 
| 
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sr. Antonio Alvarez Moreno , 
. No. O 0744 Ñ , 

| 

ACEPTO Y AGRADEZCO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía en mención. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 2957 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/03/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 851 | 

REGISTRO: - , 7 | LIBRO DE:SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESIDENCE ACUATIC INN RESACUATIC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ELJURI ANTON JUAN GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN 0100713049 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

! 

2. DATOS ADICIONALES: ] 

NO APLICA ! 
1 

1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGY) |La NORMATIVA VIGENTE. 
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